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PARA:  ANA MARÍA BRICEÑO CAMPOS 

Jefe Oficina de Contratos  
 
 
DE:  ANDRÉS IVANNÓ GALEANO TORO 

Director de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos 
 
 
ASUNTO: Remisión de Acta de Terminación del Contrato de consultoría No. 
CO1.PCCNTR.5240806 de 2023 
 
Cordial Saludo doctora Ana María,   
 
 
Remito para trámite y conforme a su competencia, Acta de Terminación, del contrato Consultoría 

consultoría para ejecutar los diagnósticos, 
levantamientos topográficos, análisis jurídico predial y adelantar los procesos catastrales y el 
saneamiento de predios a cargo de la sed donde funcionan sedes educativas y otros servicios  
  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ANDRÉS IVANNÓ GALEANO TORO 
Director de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos  
 
 
Revisó:  Diana Carolina Rodríguez Tobo  Abogada Contratista DCCEE.  
Revisó:  Soraya Páez Correau  Profesional Especializado DCCEE.  
               Juan David Londoño Giraldo  Contratista DCCEE  
Elaboró:  Geovanna Marcela Pérez Yepes  Apoyo a la Supervisión.  
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DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
CONTRATO DE CONSULTORÍA No. CO1.PCCNTR.5240806 de 2023 

  
En Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de mayo del año dos mil veintiséis (2026), ANDRÉS IVANNO GALEANO 
TORO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.070.546 de Manizales, actuando en calidad de director de 
Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos y como Supervisor del Contrato No. 
CO1.PCCNTR.5240806/2023, GEOVANNA MARCELA PÉREZ YEPES identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
52.442.909 de Bogotá D.C., en su calidad de apoyo a la supervisión del Contrato No. CO1.PCCNTR. 5240806/2023 y JOSÉ 
FÉLIX ZAMORA MORENO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.095.537 de Bogotá, D.C., en su calidad de 
representante legal de URBANOS Y RURALES S.A.S. con NIT 830022828-7 en su condición de contratista, convinieron 
suscribir la presente acta de terminación, en los siguientes términos. 
 

OBJETO: 
Consultoría para ejecutar los diagnósticos, levantamientos topográficos, análisis 
jurídico predial y adelantar los procesos catastrales y el saneamiento de predios a 
cargo de la SED donde funcionan sedes educativas y otros servicios 

PLAZO INICIAL: 

El plazo de ejecución del contrato será de doce (12) meses, contados a partir de la 
fecha de suscripción del acta de inicio del Contrato, el cual se encuentra dividido en 
tres (3) etapas así: 

  
FECHA DE INICIACIÓN: 26 de septiembre de 2023. 
FECHA TERMINACIÓN INICIAL: 25 de septiembre de 2024.  

MODIFICACIÓN No. 1. 

Suscrita el 20/09/2024, PLAZO DE EJECUCIÓN
Estudio Previo ampliación de plazo quedando: El plazo de ejecución del contrato será 
hasta el 31 de diciembre de 2024, contados a partir de la fecha de suscripción del 
acta de inicio del Contrato, previo cumplimiento de perfeccionamiento y ejecución del 
contrato y de conformidad con la programación suministrada por el Contratista , 
quedando con nueva fecha de finalización del contrato el 31/12/2024 

MODIFICACIÓN No. 2. 

Suscrita el 13/12/2024, PLAZO DE EJECUCIÓ
Estudio Previo ampliación de plazo quedando el plazo de ejecución de contrato por el 
termino de tres (3) meses y seis (6) días, contados a partir del 31 de diciembre de 
2024 y finalizando el 31 de marzo de 2025, de acuerdo con el cronograma presentado 
por el contratista Consultor, así mismo, se modificó el Numeral K. 

 El presupuesto oficial de la 
Secretaría de Educación del Distrito Capital para la ejecución del objeto del presente 
proceso es de SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($746.988.520,00M/CTE), IVA incluido, impuestos, tasas, gravámenes y todos los 
costos directos o indirectos derivados de la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato , quedando con nueva fecha de finalización del contrato el 31/03/2025 

SUSPENSIÓN No. 1 
Suscrita el 28/03/2025 por un período de 60 días calendario, comprendido entre el 28 
de marzo de 2025 y el 26 de mayo de 2025, con reinicio automático a partir del 26 de 
mayo de 2025, quedando la nueva fecha de terminación del contrato de 
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consultoría para el 31 de mayo de 2025.  

PRÓRROGA No. 1 A LA 
SUSPENSIÓN No. 1 

Suscrita el 26/05/2025 por un período de 02 meses, comprendido entre el 27 de mayo 
de 2024 y el 26 de julio de 2025, con reinicio automático el 26 de julio de 2025, 
quedando la nueva fecha de terminación del Contrato de Consultoría para el 31 
de julio de 2025.  

SUSPENSIÓN No. 2 

Suscrita el 28/07/2025 por un periodo de siete (7) días calendario, es decir, desde el 
28 de julio de 2025 y hasta el 03 de agosto de 2025 con reinicio automático del 
contrato el día 04 de agosto de 2025. Con fecha de terminación del contrato de 
Consultoría para el 07 de agosto de 2025 

PRÓRROGA No. 1 A LA 
SUSPENSIÓN No. 2 

Suscrita el 04/08/2025 suspensión del Contrato por un período de siete (07) días 
calendario, comprendido entre el 04 de agosto de 2025 y el 10 de agosto de 2025, 
quedando la nueva fecha de terminación del Contrato de Consultoría para el 14 
de agosto de 2025.  

MODIFICACIÓN N° 3. 

Suscrita el 06/08/2025 
Previo ampliación de plazo quedando el plazo de ejecución del contrato por el término 
de seis (6) meses, a partir del 14 de agosto de 2025 hasta el 13 de febrero del 2026, 
de acuerdo con el cronograma presentado por el contratista Consultor. Se modificó el 
numeral k. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO del Estudio Previo 
oficial de la Secretaría de Educación del Distrito Capital para la ejecución del objeto 
del presente proceso es de NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($986.988.520,00M/CTE), IVA incluido, impuestos, tasas, gravámenes y 
todos los costos directos o indirectos derivados de la celebración, ejecución y 

 Quedando como fecha de terminación del contrato de 
consultoría el 13 de febrero de 2026. 

MODIFICACIÓN N°. 4. 

Suscrita el 26/09/2024 Se modificó el numeral g. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
Realizar el 

respectivo pago de suministros que se utilizan para la elaboración de la escritura como es el 
papel de seguridad notarial, copias, entre otros, dentro de los procesos objeto de la 
consultoría.; se Modificó el literal G.8. FASES Y ETAPAS DEL CONTRATO - ETAPA 2. 

Actividad 5: 
Cuando la Notaria asignada por reparto expida la factura por concepto de suministros 
que se utilizan para la elaboración de la escritura pública de englobe y/o desenglobe 
(papel de seguridad notarial, copias, entre otros) el contratista deberá realizar el 
respectivo pago y posteriormente, entregar un informe detallado a la supervisión, en 

 La modificación 
no afectó plazos de ejecución, por lo que se mantuvo la fecha de terminación del 
contrato de consultoría para el 13 de febrero de 2026  

SUSPENSIÓN No. 3 
Suscrita el 13/02/2026 por un periodo de un (01) mes, comprendido entre el 13 de 
febrero de 2026 y el 12 de marzo de 2026, quedando la nueva fecha de 
terminación prevista para el 13 de marzo de 2026.  

PRORROGA No. 1 A LA 
SUSPENSIÓN No. 3 

Suscrita el 12/03/2026 por un periodo de un (01) mes, comprendido entre el 13 de 
marzo de 2026 y el 12 de abril de 2026, con reinicio automático a  partir del 13 de 
abril del 2026, quedando como fecha de terminación del Contrato de Consultoría 
el 13 de abril de 2026. 

PRORROGA 2 A LA 
SUSPENSIÓN 3 

Suscrita el 10/04/2026 por un periodo de un (01) mes, comprendido entre el 13 de 
abril de 2026 y el 12 de mayo de 2026, las partes de común acuerdo han pactado el 
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reinicio automático el día 13 de mayo. Asimismo, el período de ampliación de la 
suspensión impactará el plazo de ejecución, quedando la nueva fecha de 
terminación del Contrato de Consultoría para el 13 de mayo de 2026. 

FECHA DE TERMINACIÓN 
INCLUYENDO PORROGAS Y 
SUSPENSIONES: 

13/05/2026 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO SETECIENTOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS VEINTE PESOS MONEDA CORRIENTE ($706.988.520 M/CTE), IVA 
incluido 

VALOR TOTAL CON ADICIONES 
AL CONTRATO 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS MONEDA CORRIENTE ($986.988.520 M/CTE), 
IVA INCLUIDO 

CAUSAL DE TERMINACIÓN: Terminación del plazo contractual 

VALOR TOTAL EJECUTADO A continuación, se detalla el estado de ejecución financiera del contrato de 
conformidad con las ocho (08) actas parciales facturadas: 
 

Valor del 
Contrato 

Valor pagado 
Valor Ejecutado 

Pendiente por cobrar 
Saldo por cobrar 

contra liquidación 

$    986.988.520 $ 806.120.868 $ 41.913.871 $ 138.953.781 
 

- Los $ 41.913.871, correspondientes al 

 
Nota. El balance definitivo del contrato de consultoría se efectuará al cierre del 
contrato mediante acta de liquidación.  

SALDO A FAVOR DE LA SED Se determinará en la liquidación del contrato. 

SALDO A FAVOR DEL 
CONTRATISTA: 

Se determinará en la liquidación del contrato 
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ESTADO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
Primera Etapa: correspondiente al diagnóstico y análisis de 279 bienes inmuebles que comprenden a 65 sedes educativas 
administradas por la Secretaría de Educación, para la cual se estableció un plazo de ejecución de cuatro (4) meses, durante 
los cuales el consultor con base en los expedientes que reposaban en la SED, realizó la identificación jurídica de los predios 
donde se encuentran ubicados los colegios, realizó análisis de Folios de Matricula Inmobiliaria (FMI) para definir la 
documentación a solicitar, hacer la proyección de oficios con destino a notarías y oficina de registros públicos o entidades 
competentes, con el fin de conseguir escrituras y demás documentos faltantes requeridos para la elaboración de 
diagnósticos. 
 
A la fecha de terminación del plazo contractual, la etapa cuenta con una ejecución física del 100% y un avance 
financiero del 95%, el reconocimiento y pago del 5% restante será tramitado contra liquidación, de acuerdo con los 
establecido en el numeral n. FORMA DE PAGO, ítem ETAPA 1: DIAGNÓSTICOS del Estudio Previo. 
 
Segunda Etapa: Relacionada con la elaboración de los levantamientos topográficos estipulados en el numeral G.8. FASES 
Y ETAPAS DEL CONTRATO- Fase II y en el numeral 5. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO de los 
Estudios Previos. El objetivo de esta fase era llevar a cabo el levantamiento de suelo y/o englobe y/o saneamiento de los 
predios priorizados. A la fecha de terminación del plazo contractual, esta fase presenta un avance técnico del 100%, 
correspondiente a 12 CPF, como se describe a continuación: 
 

N° FECHA  FACTURA COLEGIO 

1 20/05/2024 URB-308 1805 BRAVO PAEZ 

2 7/11/2024 URB-512 407 MANUELITA SAENZ 

3 7/11/2024 URB-512 1504 JAIME PARDO LEAL 

4 25/11/2024 URB -527 2006 LAS AURAS 

5 25/11/2024 URB -527 1981 VILLAS DEL DIAMANTE 

6 25/11/2024 URB -527 1122 PRADO PINZÓN  

7 6/05/2025 URB - 739 1061 FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS  

8 22/12/2026 URB - 836 1153 21 ANGELES 

9 22/12/2026 URB - 836 615 INEM TUNAL 

10 22/12/2026 URB - 836 856 INEM NICOLAS ESGUERRA 

11 PENDIENTE POR FACTURAR 908 COSTA RICA - PUERTA DE TEJA   

12 PENDIENTE POR FACTURAR 909 VILLEMAR EL CARMEN  

 
Teniendo en cuenta que para la presente etapa se estableció pago por producto, de existir recursos a liberar se determinará 
en el balance financiero definitivo contra la liquidación del contrato. 
 
Tercera Etapa: Consistente en la entrega, por parte del consultor, de los productos correspondientes a los englobes 
propios del objeto contractual, debidamente aprobados por la SED y el Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público  DADEP. Para la culminación de esta etapa resulta necesario adelantar actuaciones y gestiones ante 
terceros, tales como notarías, para los trámites notariales correspondientes; las Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos, para el registro y asignación de folios de matrícula inmobiliaria; y el DADEP, para la suscripción de las respectivas 
minutas. En consecuencia, los tiempos requeridos para el adelantamiento y culminación de dichos trámites no dependen 
exclusivamente del contratista, sino de actuaciones a cargo de terceros. En ese sentido, de conformidad con la mesa de 
trabajo y el informe presentado el 13/ de mayo de 2026, el estado de los trámites a la fecha de terminación del plazo 
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contractual es el siguiente: 
 

1. Se encuentran doce (12) trámites de englobe debidamente radicados ante notaría, los cuales actualmente cursan 
en etapa de elaboración de la minuta y de la correspondiente liquidación de gastos notariales, conforme al 
procedimiento propio de cada despacho notarial. 

No.  SEDE EDUCATIVA CPF  ESTADO  NOTARÍ
A PAGO 

1 
GRAN YOMASA 528 Radicada en Notaría 6 

Pendiente emisión de factura para pagos derivados de 
Notaría y posterior pago 

2 SEDE A - BARRANQUILLITA - 
NUEVO  

581 Radicada en Notaría 58 
Pendiente emisión de factura para pagos derivados de 

Notaría y posterior pago 
3 SEDE A - FRANCISCO DE PAULA 

SANTANDER 
719 Radicada en Notaría 62 

Pendiente emisión de factura para pagos derivados de 
Notaría y posterior pago 

4 
SEDE B - PASTRANITA 835 Radicada en Notaría 47 

Pendiente emisión de factura para pagos derivados de 
Notaría y posterior pago 

5 
SEDE B - PRADO PINZÓN 1122 Radicada en Notaría 4 

Pendiente emisión de factura para pagos derivados de 
Notaría y posterior pago 

6 
SEDE B - VICENTE FERRER 1167 Radicada en Notaría 62 

Pendiente emisión de factura para pagos derivados de 
Notaría y posterior pago 

7 
SEDE A - DIANA TURBAY I 1810 Radicada en Notaría 49 

Pendiente emisión de factura para pagos derivados de 
Notaría y posterior pago 

8 
SEDE C - ESTRELLA III SEDE C 1919 Radicada en Notaría 6 

Pendiente emisión de factura para pagos derivados de 
Notaría y posterior pago 

9 
GUILLERMO CANO- ENGLOBE 3 1959 3 Radicada en Notaría 33 

Pendiente emisión de factura para pagos derivados de 
Notaría y posterior pago 

10 
GUILLERMO CANO- ENGLOBE 4 1959 4 Radicada en Notaría 27 

Pendiente emisión de factura para pagos derivados de 
Notaría y posterior pago 

11 SEDE A - JUAN DE LA CRUZ 
VARELA - LA UNIÓN 

2022 Radicada en Notaría 30 
Pendiente emisión de factura para pagos derivados de 

Notaría y posterior pago 
12 

ACACIAS II MINUTA 2 1902 - 2 Radicada en Notaría 79 
Pendiente emisión de factura para pagos derivados de 

Notaría y posterior pago 

 
2. Se encuentran cinco (5) trámites de englobe que ya surtieron las etapas de elaboración de minuta y pago de 

derechos notariales, y actualmente se encuentran en proceso de radicación ante el DADEP para el respectivo 
trámite de firma por parte de la directora, previo a continuar con las actuaciones notariales y registrales 
correspondientes. 

No. SEDE EDUCATIVA CPF  ESTADO  NOTARÍA PAGO 

1 
ACACIAS II MINUTA 1 1902 - 1 

En Notaría y en proceso de radicación ante el 
DADEP. 

78 
Pagados los gastos derivados 

por la escrituración 
2 SEDE A - VILLAS DEL DIAMANTE 

ENGLOBE 1 
1981 

En Notaría y en proceso de radicación ante el 
DADEP. 

51 
Pagados los gastos derivados 

por la escrituración 
3 

GUILLERMO CANO- ENGLOBE 2 1959 2 
En Notaría y en proceso de radicación ante el 
DADEP. 

26 
Pagados los gastos derivados 

por la escrituración 
4 

SEDE A - PRADO VERANIEGO II 1124 
En Notaría y en proceso de radicación ante el 
DADEP. 

26 
Pagados los gastos derivados 

por la escrituración 
5 SEDE B - DIVINO NIÑO JESÚS EL 

CONDOR 
1119 

En Notaría y en proceso de radicación ante el 
DADEP. 

21 
Pagados los gastos derivados 

por la escrituración 

 
3. Se encuentran ocho (8) trámites en etapa final, actualmente en proceso de registro ante las diferentes Oficinas de 

Registro de Instrumentos Públicos del Distrito Capital, toda vez que surtieron satisfactoriamente las etapas previas 
correspondientes a elaboración de minuta, pago de derechos notariales y firma de la escritura pública. 

No.  SEDE EDUCATIVA CPF ESTADO  NOTARÍA PAGO 
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1 
SEDE A - EL RODEO 423 

En trámite de radicación y registro ante 
la ORIP 

3 
Pagados los gastos derivados por la 

escrituración 

2 
CIUDAD DE VILLAVICENCIO 577 

En trámite de radicación y registro ante 
la ORIP 

24 
Pagados los gastos derivados por la 

escrituración 
3 SEDE C - FATIMA 

COLMOTORES 
614 

En trámite de radicación y registro ante 
la ORIP 

4 
Pagados los gastos derivados por la 

escrituración 
4 SEDE B - EMMA VILLEGAS DE 

GAITÁN 
904 

En trámite de radicación y registro ante 
la ORIP 

52 
Pagados los gastos derivados por la 

escrituración 

5 SEDE A - JORGE GAITAN 
CORTES 

1016 
En trámite de radicación y registro ante 
la ORIP 

23 
Pagados los gastos derivados por la 

escrituración 
6 

THEILAR DE CHARDAN 1172 
En trámite de radicación y registro ante 
la ORIP 

56 
Pagados los gastos derivados por la 

escrituración 
7 

SEDE B - REP. DE ISRAEL 1845 
En trámite de radicación y registro ante 
la ORIP 53 

Pagados los gastos derivados por la 
escrituración 

8 
GUILLERMO CANO- ENGLOBE 1959 1 

En trámite de radicación y registro ante 
la ORIP 

29 
Pagados los gastos derivados por la 

escrituración 

 
4. Un (1) trámite culminó satisfactoriamente todas las etapas notariales y registrales correspondientes, encontrándose 

actualmente debidamente englobado. 
No.  SEDE EDUCATIVA CPF  ESTADO  NOTARÍA PAGO 

1 SEDE B -CATALANES 1163 ENGLOBADO 56 
Pagados los gastos derivados por la 

escrituración 

 
5. Dos (2) trámites de englobe se encuentran radicados ante notaría y actualmente presentan actuaciones 

administrativas en curso, necesarias para la continuidad del respectivo trámite notarial y registral. 
No SEDE EDUCATIVA CPF ESTADO NOTARÍ

A 
PAGO 

1 
Sede A - Cacique Hyntiba 918 Radicada en Notaría  con trámite administrativo en curso 30 

Pendiente emisión de factura para 
pagos derivados de Notaría y posterior 

pago 
2 

Sede A - La Aguadita 1110 Radicada en Notaría  con trámite administrativo en curso 26 
Pendiente emisión de factura para 

pagos derivados de Notaría y posterior 
pago 

 

 
ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Primera Etapa: Teniendo en cuenta que el contratista entregó el 100% de los productos establecidos en la primera 
etapa, los cuales fueron aprobados por la Secretaría de Educación del Distrito y que en los Estudios Previos del 
presente contrato quedo establecido en el  numeral n. FORMA DE PAGO que La SED pagará el valor de la primera 
etapa conforme al avance y entrega de los DIAGNÓSTICOS DE LOS 279 PREDIOS, en cortes mensuales de acuerdo 
con el avance que en todo caso no podrá ser inferior al 25% de los diagnósticos establecidos, conforme al plazo de 
dicha etapa hasta el NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%) del valor de la primera etapa previa aprobación por parte 
de la supervisión asignada por la SED
liquidación. 
 
Segunda Etapa: Teniendo en cuenta que en los Estudios Previos del presente contrato quedo establecido en el 
numeral La SED pagará el valor de la segunda etapa conforme a los productos ejecutados de 
acuerdo al valor unitario del metro cuadrado establecido en su propuesta, esto de manera mensual, conforme a los 
levantamientos topográficos ordenados, aprobados, revisados y recibidos a satisfacción por la SED , en el marco del 
presente contrato fueron realizados los siguientes levantamientos topográficos: 
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N°  FECHA  FACTURA COLEGIO 

1 20/05/2024 URB-308 1805 BRAVO PAEZ 

2 7/11/2024 URB-512 407 MANUELITA SAENZ 

3 7/11/2024 URB-512 1504 JAIME PARDO LEAL 

4 25/11/2024 URB -527 2006 LAS AURAS 

5 25/11/2024 URB -527 1981 VILLAS DEL DIAMANTE 

6 25/11/2024 URB -527 1122 PRADO PINZÓN  

7 6/05/2025 URB - 739 1061 FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS  

8 22/12/2026 URB - 836 1153 21 ANGELES 

9 22/12/2026 URB - 836 615 INEM TUNAL 

10 22/12/2026 URB - 836 856 INEM NICOLAS ESGUERRA 

11 PENDIENTE POR FACTURAR 908 COSTA RICA - PUERTA DE TEJA   

12 PENDIENTE POR FACTURAR 909 VILLEMAR EL CARMEN  

 
Estando pendiente por parte del contratista el cobro de: 
 

N° FECHA  FACTURA COLEGIO 

1 PENDIENTE POR FACTURAR 908 COSTA RICA - PUERTA DE TEJA   

2 PENDIENTE POR FACTURAR 909 VILLEMAR EL CARMEN  

 
Así las cosas, una vez el consultor pase la cuenta de cobro acorde con los requerimientos establecidos en los Estudios 
Previos, se dará tramite al mismo. 
 
Terceras Etapa: Para esta etapa quedó contemplado  dentro de los Estudios Previos en el  numeral n. FORMA DE 
PAGO 
aprobación y recibo a satisfacción de los informes de gestión, conforme al cronograma de actividades administrativas 
establecido al finalizar la etapa 1 y dentro del plazo establecido para la ejecución de la presente etapa hasta el 

; adicionalmente, la MODIFICACIÓN 4 quedaron 
establecidas las siguientes obligaciones: 
 

Previo, incluyendo la siguiente obligación: 
 
Realizar el respectivo pago de suministros que se utilizan para la elaboración de la escritura como es el papel 
de seguridad notarial, copias, entre otros, dentro de los procesos objeto de la consultoría. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: Modificar el literal G.8. FASES Y ETAPAS DEL CONTRATO - ETAPA 2. 
LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICO, del Estudio Previo, incluyendo: 
 
Actividad 5: Cuando la Notaria asignada por reparto expida la factura por concepto de suministros que se 
utilizan para la elaboración de la escritura pública de englobe y/o desenglobe (papel de seguridad notarial, 
copias, entre otros) el contratista deberá realizar el respectivo pago y posteriormente, entregar un informe 
detallado a la supervisión, en que se justifiquen los gastos que se ocasionaren por este concepto. 
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Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el consultor cumplió con la entrega de los productos correspondientes a su 
cargo en la Etapa 3, los cuales fueron revisados, aprobados y recibidos a satisfacción por la Secretaría de Educación 
del Distrito, a través de la Dirección de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos  DCCEE, así 
como por el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público  DADEP, se deja constancia de que la 
obtención de los folios de matrícula inmobiliaria requeridos para la culminación integral del proceso depende 
exclusivamente de actuaciones y trámites a cargo de terceros. 
 
En efecto, el tiempo requerido por las notarías para el adelantamiento de los trámites notariales, por el DADEP para la 
suscripción de las respectivas minutas, y por las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos para el registro y 
asignación de los folios de matrícula inmobiliaria, constituye una circunstancia incierta y ajena a la órbita de gestión y 
control del consultor. En consecuencia, la culminación material de la Etapa 3 se encuentra supeditada a actuaciones de 
terceros no atribuibles al contratista. 
 
Ahora bien, en la presente acta de terminación se deja establecido que los pagos correspondientes a los gastos 
notariales pendientes serán asumidos inicialmente por el consultor, una vez las respectivas notarías expidan las 
correspondientes cuentas o recibos de pago y este efectúe su cancelación. Dichos valores serán posteriormente 
reembolsados por la Secretaría de Educación del Distrito en el marco del proceso de liquidación contractual. 
 
Para tal efecto, a continuación, se relacionan los englobes respecto de los cuales se encuentran pendientes los pagos 
por concepto de gastos notariales: 
  

1. Se encuentran doce (12) trámites de englobe debidamente radicados ante notaría, los cuales actualmente 
cursan en etapa de elaboración de la minuta y de la correspondiente liquidación de gastos notariales, conforme 
al procedimiento propio de cada despacho notarial. 

No.  SEDE EDUCATIVA CPF  ESTADO  NOTARÍA PAGO 

1 GRAN YOMASA 528 Radicada en Notaría 6 Pendiente emisión de factura para pagos 
derivados de Notaría y posterior pago 

2 SEDE A - BARRANQUILLITA - NUEVO  581 Radicada en Notaría 58 Pendiente emisión de factura para pagos 
derivados de Notaría y posterior pago 

3 SEDE A - FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER 

719 Radicada en Notaría 62 
Pendiente emisión de factura para pagos 

derivados de Notaría y posterior pago 

4 SEDE B - PASTRANITA 835 Radicada en Notaría 47 Pendiente emisión de factura para pagos 
derivados de Notaría y posterior pago 

5 SEDE B - PRADO PINZÓN 1122 Radicada en Notaría 4 Pendiente emisión de factura para pagos 
derivados de Notaría y posterior pago 

6 SEDE B - VICENTE FERRER 1167 Radicada en Notaría 62 Pendiente emisión de factura para pagos 
derivados de Notaría y posterior pago 

7 SEDE A - DIANA TURBAY I 1810 Radicada en Notaría 49 Pendiente emisión de factura para pagos 
derivados de Notaría y posterior pago 

8 SEDE C - ESTRELLA III SEDE C 1919 Radicada en Notaría 6 Pendiente emisión de factura para pagos 
derivados de Notaría y posterior pago 

9 GUILLERMO CANO- ENGLOBE 3 1959 3 Radicada en Notaría 33 Pendiente emisión de factura para pagos 
derivados de Notaría y posterior pago 

10 GUILLERMO CANO- ENGLOBE 4 1959 4 Radicada en Notaría 27 Pendiente emisión de factura para pagos 
derivados de Notaría y posterior pago 

11 SEDE A - JUAN DE LA CRUZ VARELA - LA 
UNIÓN 

2022 Radicada en Notaría 30 
Pendiente emisión de factura para pagos 

derivados de Notaría y posterior pago 

12 ACACIAS II MINUTA 2 1902 - 2 Radicada en Notaría 79 Pendiente emisión de factura para pagos 
derivados de Notaría y posterior pago 

 
2. Dos (2) trámites de englobe se encuentran radicados ante notaría y actualmente presentan actuaciones 



ACTA DE TERMINACIÒN

11-IF-006
V1

Avenida El Dorado N° 66-63  PBX: 3241000  www. educacionbogota.edu.co  Línea 195

administrativas en curso, necesarias para la continuidad del respectivo trámite notarial y registral. 
No SEDE EDUCATIVA CPF ESTADO NOTARÍA PAGO 

1 Sede A - Cacique 
Hyntiba 918 

Radicada en Notaría  con trámite 
administrativo en curso 30 

Pendiente emisión de factura para pagos 
derivados de Notaría y posterior pago 

2 
Sede A - La Aguadita 1110 

Radicada en Notaría  con trámite 
administrativo en curso 

26 
Pendiente emisión de factura para pagos 

derivados de Notaría y posterior pago 

Acorde con las consideraciones anteriormente expuestas, las partes acuerdan que, dentro del término establecido en el 
numeral 13. LIQUIDACIÓN del Estudio Previo del Contrato No. CO1.PCCNTR.5240806-2023, correspondiente al 
periodo previsto para la liquidación bilateral y, de ser el caso, la liquidación unilateral del contrato, el consultor continuará 
adelantando todas las gestiones que se encuentren a su alcance, actuando con la debida diligencia, con el fin de 
propender por la culminación de los trámites pendientes ante terceros. 

En particular, el consultor realizará las actuaciones necesarias y diligentes para impulsar los trámites notariales ante las 
respectivas notarías, la suscripción de las minutas por parte del Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público  DADEP, y el registro y asignación de los folios de matrícula inmobiliaria por parte de las Oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos, reiterando que los tiempos requeridos para el adelantamiento y culminación de 
dichos trámites no dependen exclusivamente del contratista, sino de actuaciones a cargo de terceros. 

En ese sentido, las partes dejan expresa constancia de que los valores asociados a las gestiones pendientes de pago, 
conforme a la forma de pago pactada contractualmente, así como aquellos derivados de las actividades 
correspondientes a la Etapa 3, serán determinados, verificados y reconocidos en la etapa de liquidación del Contrato 
No. CO1.PCCNTR.5240806-2023, de conformidad con los criterios y reglas establecidos en el estudio previo que 
soportó el referido proceso contractual. 

Supervisor SED Contrato de Consultoría 
 No. CO1.PCCNTR.5240806 de 2023 
ANDRÉS IVANNO GALEANO TORO 
C.C16.070.546 de Manizales.
Director de Construcción y Conservación de
Establecimientos Educativos

Representante Legal 
 No. CO1.PCCNTR.5240806 de 2023. 
JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO. 
C.C. 80.095.537 de Bogotá D.C.
URBANOS Y RURALES SAS

Apoyo a la Supervisión  
No. CO1.PCCNTR.5240806 de 2023  
GEOVANNA MARCELA PEREZ YEPES 
C.C. 52.442.909 de Bogotá D.C.

Elaboró:  Geovanna Marcela Pérez Yepes  Apoyo a la Supervisión. 
Revisó:    Diana Carolina Rodríguez Tobo  Abogada Contratista DCCEE. 

   Paula Andrea Panneso S nchez - Lider jur dica Contratista DCCEE





ITEM CÓDIGO CANT. DESCRIPCIÓN UN IVA% IVA VALOR
UNITARIO

VALOR TOTAL

1 1 1.00 Reembolso de gastos notariales causados con ocasión de los 
procesos de escrituración adelantados en el contrato No. 
CO.1.PCCNTR.5240806 de 2023, Colegio 1845 - Sede B - Rep. de 
Israel Manuel del Socorro Rodríguez, Colegio 1163 - Sede B 
Catalanes -Gonzalo Arango, Colegio 614 - Sede C - Fátima 
Colmotores instituto técnico industrial piloto, (ingresos para terceros 
No gravado).

94 0% $0.00 $1,383,530.00 $1,383,530.00

Total Items: 1

Cliente: SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO C.C ó NIT.: 899999061

Dirección: AVENIDA EL DORADO # 66 - 63

$1,383,530.00

$0.00

$1,383,530.00

SON: UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS CERO CENTAVOS

Observaciones:
Notas:

Forma de Pago: Contado Medio de Pago: Transferencia Crédito

Teléfono: 3241000

Fecha emisión: 2026/03/05 10:10:47

Ciudad: Bogotá, D.C.

SUB-TOTAL

I.V.A

 TOTAL 

Fecha vencimiento: 2026/04/04 10:10:47

Carrera 15 No. 98-42 Of. 602 Edf. Office Point -  Teléfono 57(1) 455 78 44
Bogotá, D.C. - Colombia * E-mail: contacto@urbanosrurales.com

Para todos los efectos legales esta factura de venta es un titulo valor según ley 1231 de 2008.
El interés de mora será la tasa máxima autorizada por la ley.

Pais: CO

Fecha entrega: 2026-03-05

FABRICANTE SOFTWARE: DATA EXPRESS LATINOAMERICA S.A.S - NIT. 900.949.812-2 NOMBRE DEL SOFTWARE: IPSOFACTU (900949812IPSO2000)
PROVEEDOR TECNOLÓGICO: DATA EXPRESS LATINOAMERICA S.A.S - NIT 900.949.812-2
Representación Impresa de la factura electrónica.
Firma Electronica: 
02blMPlZoozsDE5dNzA4tHMj5lDPNDTQjK5FHGwOpuDazaIp3zRqIb7uUtt1/B5JzFrncnaatUZP8x6ZZiV5o99ZPfHixuIseQ/il82cTzaAK95hNAuU0
0annYo4SdH/NVXxR/2biuHUiIBtAPfrBwX/x2dlActY/3JXvGxf57JA1xnqqR428Ikh7JnnUlCCPG3tEygD5AxJhPjpt8b5Y19e1k8mVdoy8u/A5+b6zc8
JFWxJnbEL8oEUKNvo/uSGaf4mOxYzVz5b0tH1p8MEokwMt9v1oJE8WUSf3JRyH19jqqdF2AKJZePARXKkBnIXEaCrtFsjmuDlfTuSqV3cqQ==

CUFE: fa44a38f84a777f5fef96ae322bc4e5162a8fd7a729d91fc6978c1f77a356fe9882e212d23b6ffaae29bee7241dcbbc7
Fecha de expedicion y validacion DIAN: 2026-03-05-10:11:05-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE 
VENTA

URB- 869

URBANOS & RURALES S.A.S
NIT. 830.022.828-7
Autorización DIAN N° 18764082345479  Vigencia: 2024-10-28 a 2026-10-28
Numeración Autorizada. URB 501 al 2000
Responsable del Impuesto sobre las ventas - IVA






















